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Adquisiciones y Contrataciones de la Adminiscración Pública. en adelante denominada LACAP y su 

Reglamento. los documentos de CONTRATACIÓN DIRECTA No. CD-10/2019, las adeudas y 

aclaraciones en caso que las hubiere; RESOLUCIÓN Dr.. ADJUDICACIÓN No. 27/2019. de fecha 

trece de noviembre de dos m.il diecinueve, la oferta técmca-económica. Y en especial .1 los derechos, 

obligaciones. condiciones. pactos y renuncias de acuerdo con las cláusulas que a continuación se 

especifican: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El consultor se obliga a realizar a 

satisfacción del Ministerio. los servicios de la consultoría. y scr.i el encargado de desarrollar en forma 

efectiva la ejecución de la consultoría denominada: "SEJ'l .. VICIOS PROFESIONALES DE 

ASESORÍA OPERATIVA PARA EL MlNTST.ERIO DE VIVIENDA", de conformidad a lo 

establecido en los documentos de contratación directa. CLÁUSUI A SEGUNDA: DOCUMEN~DE!. 

CONTRATO. Se considerarán parte integral de este contra Lo, los documentos siguicnres: a) Los 

documentos de CONTRATACIÓN DIRECTA Número CD-DIEZ/DOS MIL DIECINUEVE; b) 

Atiendas y Aclaraciones emitidas; c) Currículum presentado por el Consultor; d) Oferta Técnica 

actuando en mi carácter personal, que en lo sucesivo me denominaré "EL CONSULTOR" o 

"EL CONTRATISTA". y en el carácter anees mencionado, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado 

otorgar el presente contrato denominado: ''SER VICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA 

OPERATIVA PARA EL MINISTERIO DE VIVlENDA", de conformidad a la Ley de 

Único de ldenudad número 

Identificación Tributaria 

portador de mi Documento 

Ministra del Ministerio de Vivienda, institución que en lo sucesivo se denominará "EL MINISTERIO" o 

"EL CONTRATANTE"; y ROBERTO EDUARDO CALDERÓN LÓPEZ, 

actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL 

SALVADOR. EN EL RAMO DE VlVIENDA. insihución con número de Identificación Tributaria 

en mi calidad de 

número de Identificación Tributaria 

y Identidad número 

Nosotros: IRMA MICHELLE MAR THA NINETTE SOL DE CASTRO, 

portadora de mi Documento Único de 

CONTRATO No. 95/2019 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. CD-10/2019 

"SERVICIOS PROFESíONALES DE ASESORÍA OPERATIVA PARA EL MINISTERIO 

DE VIVIENDA" 

GOttll:.ll..NO l>h 
FLSAIVAl)OH.. 

..... ,.. . . . 
• * ... MINISTERIO 

DE VTVIENDA 

* ... 
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(USS 11.323.1 O), que incluye el Impuesto J la Transferencia de Bienes Muebles y a l.1 Prestación de 

Servicios, contra presentación y aprobación del primer informe por eJ administrador del contrato, J ser 

presentado a los diez días de la fecha de orden de inicio. b) Segundo Pago de CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES CON SETENTA Y ClNCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNJDOS DE AMÉR1CA (USS4,852.75), que incluye el Impuesto a l.1 

Transferencia de Bicnc~ Muebles y a l.1 Prestación de Servicios, contra presentación y aprobación del 

segundo informe por el administrador del contrato, a ser presentado antes del treinta y uno de diciembre 

de dos mil diecinueve. El consultor para tener derecho a cada uno de los pagos, deber.í adjuntar a su foctur;i 

ele crédito fiscal, consumidor final o recibo simple, según sea el caso, que presente en la Gerencia 

financiera Institucional del MOPT, la nota de aprobación del informe correspoudreruc emitida por el 

administrador de contrato. Todo lo anterior, a partir de Ja fecha de la orden de 1111c10, a cuyo monto le 
serán imputables todas las obligaciones fiscales de la legislación salvadoreña. No obstante el Ministcrro, 

podrá disminuir el momo del contrato, debiendo ajustarse Jos pagos al plazo establecido en la orden de 

uucio. En el caso que en algún pago no se complete el periodo de un mes. se pagará proporcionalmente a 

los días trabajados. A\t mismo queda acordado que será responsabilidad de EL CONSULTOR el 

cumplimiento de las leyes fiscales vigentes del país, para el pago de los impuestos correspondientes según su 

aplicabilidad. Queda expresamente advertido que dentro del moneo señalado anteriormente está incluido el 

valor de Ja consuhoríu objeto del presente comraco y en general la totalidad de los costos en que incurra el 

consultor. para el cumplimiento del mismo. "EL MINlSTERIO" pagará dentro de los sesenta dí,1' 

calendario siguientes a l.1 presentación de los estados de cobro, y siempre que la documentación presentada 

esté de acuerdo con los requerinuentos cst.iblecidos, dicho pago se efectuará en DÓLARES DE LOS 

compromete y se obliga a realizar con la mejor calidad técnica, y con los más altos estándares de 

competencia, ética e integridad profesional, las actividades establecidas en el numeral Tres. "ALCANCES 

DE LOS SERVICIOS" de la Sección 11 "Términos de Referencia". CLÁUSULA CVAR TA: PRECIO 

Y FORMA DE PAGO. EL MINISTERIO se obliga a pagar a EL CONSULTOR la cantidad de hasta 

DIECISEIS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 85/100 DÓLARES OE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$16, 175.85), que incluye el Impuesto a la Tr.msfercncia de Bienes 

Muebles y a Ja Prestación de Servicios, por medio de pagos establecidos de la siguiente manera: Mediante 

Dos Pagos según detalle: a) Primer pago de ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTITRES DOLAR.ES 

CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Económica; e) La Orden de Inicio; Q Programa <le Trabajo; g) Resolución de Adjudicación Numero 

veintisiete/dos mil diecinueve, de fecha trece de noviembre ele dos mil diecinueve; h) Las garantías; i) Las 

modificaciones de contrato si las hubiere y otros documentos derivados del presente contrato. En caso de 

discrepancia entre los documentos anees mencionados y el presente contrato, prevalecerá este úlumo. 

CLÁUSULA TERCER.A: RESPONSABILIDADES Y ALCANCES. EL CONSULTOR se 

c.01111:HNO i» 
EL ~ALVAIX)I\. 

. . . .... . . . - .. . . MINISTC:RJO 
DE VIVIENDA ... 
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ESTADOS UNIDOS DE M111ÉRICA contra presentación de crédito fiscal o factura de consumidor final 

según corresponda a través de l.1 Gerencia Financiera {nstitucional. El consultor es responsable de los pagos 

que la Ley establezca. CLAUSULA OUINTA: VIGENCIA. El preseme contrato estará vigente a partir de 

la fecha de suscripción hasta que el Ministerio luya recibido a sausfacción el servicio objeto del contrato. 

CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO. El pino para la ejecución de la consultoría es por un 

período contado a partir de la fecha establecida en la orden de inicio emitida por el adnunistrador del 

contrato. stn sobrepasar el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. No obstante, en caso que al 

momento de la emisión de la orden de inicio el plazo excediere de la fecha de vencrrniento ames 

relacionada, deberá el administrador de contrato ajustar la ejecución de la consultoría conforme al plazo 

real de ejecución y realizar el cálculo de pago conforme a las cuotas pactadas. Sin embargo en caso que no 

llegase a completarse el mes. deberá realizar el pago en forma proporcional a los días en que ha sido 

prestado el servicio. CLÁUSULA SÉPTlMA: PRODUCTOS ESPERADOS. EL CONSULTOR deberá 

presentar a la Dirección Técnica del Ministerio de Vivienda, los siguientes informes: a) Primer Informe, a 

ser presentado a los diez días de la fecha de orden de inicio y contendrá: 1. Monitoreo y seguimiento de 

codos los expedientes ingresados en el periodo del informe en las receptorías de rodo el Ministerio de 

Vivienda, que se someten al proceso de aprobación para desarrollar un proyecto de construcción y 

parcelación. ü. Estadística de los enlaces con otras instituciones ANDA, MISAL. MICULTURA, MARN 

y el ILP para el monicorco y seguimiento de las resoluciones de los expedientes ingresados. en el periodo 

del informe. iii. Estadísticas consolidadas de volumen de ingresos y egresos de rrárnites en el Ministerio de 

Vivienda. Informes estadísncos sobre el trabajo y desempeño del personal que interviene en los trámites del 

periodo del infonne. iv. Otras actividades desarrolladas en el periodo del informe. b) Segundo Informe. a 

ser presentado antes del treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve y contendrá lo siguiente: i. 

Monitoreo y seguimiento de tocios los expedientes ingresados en el periodo del mforme en las receptorias 

de codo el Ministerio de Vivienda. que se someten al proceso de aprobación para desarrollar un proyecto 

de construcción y parcelación. ii. Estadística de los enlaces con otras instituciones ANDA, MISAL, 

MICULTURA. MARN y el ILP par.1 el monitorco y seguimiento de las resoluciones de Jos expedientes 

ingresados, en el periodo del informe. iii. Informe de las inversiones pnvadas generadas por Jos tránutes de 

permisos o autorizaciones de construcción otorgados durante codo el periodo de la consultoría. iv. 

Estadísticas consolidadas de volumen de ingresos y egresos de trámites en el Ministerio de Vivienda. 

lnformes estadísticos sobre el trabajo y desempeño del personal que interviene en los trámites del periodo 

del informe. v. Oportunidades y requerimiento de mejora en los proccdimrenros. vi. Otras actividades 

desarrolladas en el periodo del informe. vii. Lecciones aprendidas y recomendaciones generales. 

GLÁ~SULA OCTAVA: LiNEA DE AUTORIDAD. EL CONSULTOR dependerá jerárquicamente de 

la Dirección Técnica del Ministerio de Vivienda. quien será responsable por parte del Ministerio de 

Vivienda. de verificar la ejecución y curnphrnienro de las obligaciones contraciunlcs, derivadas del comrato. 

GOWP.RNO 1)1, 
'EL SALVAIX)R 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

..... .... .. . .. 
* .. 
* • .... 
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mcurnere en mora en el curnplumento de sus obligaciones conrractuales por causas imputables al mismo. 

podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa, todo de ccnfornudad al 

artículo ochenta y cinco de la LACAP. El consultor autoriza, que se le descuente de lo:, pagos 

correspondienrcs, el momo de las multas que le fueren impuestas. El incumplimiento o deficiencia total o 

parcial de la consultoria, durante el plazo fijado en el presente contrato, d.1 lugar a que el Mnusreno, 

caduque el presente contrato, en tal caso se hará efccuva la garantía de cumplimienro de contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN Y PRÓRRO(;A. De común acuerdo el 

presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de conformidad a lo establecido en los 

artículos ochenta y tres. ochenta y tres-A, ochenta y seis y noventa y dos atendiendo las prohibiciones del 

artículo ochenta y rrcs-B de la Ley de Adquisicroncs y Conrrataciones de la Adnunisrración Pública, > a 

este contrato. En tale~ casos. el Mimstcno eminrá la correspondiente resolución razonada de rnodificacrón 

o prórroga cumpliendo con el proccdinuenro adminiscrativo, Las partes acuerd.m que en los c.1so~ de 

modificación o prórroga del presente contrato. estas deberán gestionarse antes del vencimiento del plazo 

del contrato, debiendo el adnunistrador del contrato cumplir con el procedimiento establecido en los 

articulos setenta y cmco, setenta y seis y ochenta y tres del reglamento de la refcnda ley. debiendo el 

consultor en talev casos, modificar o .11nph.1r el plazo y momo de la garantía correspondiente. CLÁUSUI A 

CI ÁUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 013 CONTRATO. A partir de la firma 

del couuato, el consultor debed otorgar a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de 

Vivienda, y presentar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de 

Obras Públicas y de Transporte, garantia de cumplimiento de contrato a través de un Pagaré: por un 

monto equivalente al diez por ciento del moneo total del contrato, para garantizar el fiel cumplunienro del 

nusrno y estará vigente por el plazo contractual m:h noventa días calendario adicionales contado desde la 

fecha de la firma del contrato, hasta que el Ministerio haya recibido la totalidad de los servicios a entera 

sausfacción, mediante el Acta de Recepción Final e Informe correspondiente. En caso que se incremente el 

valor del contrato se deberá incrementar la garantía en Ja nusma proporción en que el valor del contrato se 

incrementó. en su caso el valor del mismo será del diez por ciento del valor en que se incrementó el monto 

del contrato, este debed ser presentado a los ocho días hábiles después de notificada la modificación de 

contrato. La no presentación de ésta en el plazo y forma requeridos, será causal de caducidad del contrato. 

con Ja, correspondientes responsabilidades, según lo estipulado en la LACAP. CLÁUSULA DÉCfMA: 

CESIÓN DEL CONTRATO. Queda expresamente prohibido al consultor traspasar o ceder a cualquier 

título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. L<I rransgresrón de esca disposición dará 

lugar .1 la caducidad del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: EXTINCfÓN. El presente 

contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad del mismo declarado por este Ministerio; 

ii) Por mutuo acuerdo escrito entre las partes; y iii) Por la revocación. Todo de conformidad a lo establecido 

en la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: fNCUMPUMll;.NTO. Cuando el consultor 

('.Ol:lllJ{N(.) 1 )1: 
EL SALVADOR 

MJNISTERJO 
DE VIVIENDA 

. . * *é* • • 
* ~ • 
* * 

1 
.1 
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DÉCIMA CUARTA: FINANCIAMIENTO. El Ministerio hace constar que el importe del presente 

contrato será financiado con recursos del Pondo de Actividades Especiales (FAE). de conformidad a ficha 

de respuesta a la verificación de asignación presupuestaria, que se encuentra agregada al expediente 

administrativo de contratación. No obstante Jo señalado y siempre que mediare la correspondiente 

resolución razonada de modificación de este contrato, podrá van.irse el financiamiento señalado con 

cargo a cualquier otro fondo autorizado. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD 

DEL CONSULTOR. Queda obligado a ejecutar la consultoría sin efectuar ni aceptar pagos indirectos 

relativos con la obtención de este contrato a los pagos convenidos en el nusmo, también se obliga a prestar 

sus servicios profesionales sin vinculación alguna con terceros. que puedan potencialmente de hecho 

derivar beneficios comerciales del servicio. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato 

entre las partes. nos sometemos aJ siguiente procedimiento: a) Arreglo directo: Por arreglo directo. las partes 

contratantes procurarán solucionar las diferencias sin otra intervención. a través de sus representantes y 

delegados especialmente acreditados. dejando consrancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las 

soluciones en su caso; y b) 1 mentado el arreglo directo sin hallarse solución alguna a Iav diferencias. se 

recurrirá a los tribunales comunes. Las partes expresamente renunciamos al arbitraje como medio alterno 

de solución de conflictos. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE. El presence 

contrato estar,í regulado por las Leyes de la República de El Salvador, la Ley de Adquisiciones y 

Conrraiacicncs de la Administración Pública, su Reglamento y subsrdianmnentc por el derecho común. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA¡ DERECHO SOBRE DOCUMENTOS. Todos Jos productos de la 

presente consultoría serán de absoluta propiedad del Ministerio de Vivienda. por lo que el Consultor 

deberá presentar cada informe de forma física o digital de estos productos, JI administrador de contrato. 

Asimismo, el consultor deberá en todo momento mantener esmera confidencialidad de toda la información 

a la que tcng.1 acceso dentro del Ministerio, así como de la información producto de Ja consultoría, bajo 

pena de acuerdo a las leyes vigentes del país. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ADMINISTRADOR 

DE CONTRATO. Mediante acuerdo ejecutivo nC1111ero 15. de fecha 18 de noviembre de 2019. se 

nombró administradora del presente contrato, a la arquitecta Ana Luisa Roque Valdovinos, quien 

actualmente se desempeña como Directora Técnica del Muusterio de Vivienda. quien dentro de sus 

atribuciones tendrá las responsabilidades que establece el .irticulo ochenta y dos Bis de Ja Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y setenta y cuatro de su reglamento, 

asimismo. tendrá que remitir a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones lnsrirucional la 

documentación. tales como la orden de inicio, acta de recepción final. constancia de procedencia de 

devolución de garantías e informes de incumplimiento, este úlumo cuando proceda, en el término de tres 

días hábiles contados a partir del requerimiento o de la fecha de ernrvión de los enunciados documentos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO CONTRACTUA~ Ambos contratantes señalamos como 

G<.>l:!IERNO IJh 
"EL SALVADOR 

••• . . . . . . 
• • * 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

. . . 
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Ame mí, MAYRA EDINOR.A ESCOBAR MOLINA. notaria. del domicilio de 

comparece: por una parte la señora lR.MA MICHELLE MAR TI IA 

NINEITE SOL DE CASTRO, 

~el día veinte de noviembre del año dos mil diecinueve. 

1ngemcro~l!lT'll:!fóo Calucrcn Lópfi" 
"El consultor" 

y por \U parre "El consultor" en: 

Tamo "El Ministerio" como "El consultor" podremos 

cambiar nuestro lug,1r de donucilio, quedando obligados J notificarlo en un plazo no mayor de cinco días 

calendario. postenores ,1 dicho cambio; rruentrav tanto el donucilio señalado o d últtmo notificado. será 

válido para los efectos legales. Así nos expresamos los cornparecrenres. en el car.icier y/o personería 

indicados. quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente comrato, ratificaruos 

su contenido. en fe de lo cual firmamos, en la ciudad de San Salvador, a veinte días del mes de noviembre 

de dos 111jJ diecinueve. 

douucilio especial el de esca ciudad, ,1 la competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. El 

Concraustu en caso de acción judicial en su contra acepta que sea dcposuaria <le los bienes que se le 

embargaren l.1 persona que el Ministerio designe, a quien releva de la obligacróu de rendir fianza y cuentas, 

compromcuéndosc a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales. aunque no hubiere condenación 

en cosr,». CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMFRA: NOTIFICACIONF.S. Todas las norificacioues 

referentes a la ejecución de este contrato, verán válida) y tendrán efecto a partir de su recepción solamcnrc 

cuando \e,111 hechas por escrito a las direcciones <le las partes contratantes, para cuyo) efectos las partes 

señalan como lugar para recibir notificactones las srguienrcs: "El Mmisterio'': 

G<..)1111'.HNO De 
EL '>Al.VAi )OR 

* ... .. $. . . . -- ' . . . MINISTERIO 
DE VIVIENDA . . . 
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carácter personal; quien en el transcurso de este documento se denommará "EL CONSULTOR" o "EL 

CONTRATISTA" y ME DICEN: !) Que con el objeto de darle valor de documento público me 

presentan el contrato que antecede suscrito este mismo día. 11) Que reconocen como suyas las firmas 

puestas al pie del mismo en el orden y carácter con que comparecen. E.n dicho contrato, el contratista se ha 

comprometido a proporcionar al ministerio el servicio relacionado en Ja cláusula primera del mismo. El 

a quien no conozco pero idcnuflco por medio de su Documento Único de Identidad número 

y número de Identificación Triburana 

actuando en su 

Ministra del Ministerio de Vivienda; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la 

vista: .1) Decreto número uno, de fecha dos de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial 

número cierno uno. tomo cuatrocientos veintitrés de la misma fecha, mediante el cual se decretaron 

Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo emitido mediante el decreto número vcinncuarro. 

de fech,1 dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en el Diario Oficial número 

setenta, romo número trescientos tres de esa misma fecha. en el que consta que el Consejo de Ministros, en 

uso de sus focultades consurucionalcs, decretó el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. En el 

mencionado decreto de reformas consta que según los articules veinuocho numeral quince y diecinueve de 

sus disposiciones finales, se denomina Ministerio de Vivienda. por lo que cuando en los decretos. leyes y 
reglamentos se haga referencia al Muusteno de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 

Urbano, deberá entenderse que a partir de la vigencia del decreto de reformas antes relacionado, se referirá 

al Ministerio de Vivienda en aquellas que fueren materia de vivienda: y b) Acuerdo ejecutivo número 

diecisiete, de fecha dos de junio de dos mil diecinueve. publicado en el Diario Oficial número ciento uno. 

tomo número cuatrocientos veintitrés, de fecha dos de junio del dos mil diecinueve, mediante el cual el 

señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele Ortcz, en uso de sus facultades constitucionalev 

establecidas en los artículos ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de la 

República de El Salvador y al artículo veintiocho del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, acordó a 

parnr del dos de junio de dos mil diecinueve, el nombramiento de la compareciente en el cargo de 

MINISTRA DE VIVIENDA AO-l IONOREM; institución que en el transcurso de este instrumento se 

dcnonunará "El, MlNISTER.10"; y por otra parte el señor ROBERTO EDUARDO CALDERÓN 

LÓPEZ. 

actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO OE EL 
SALVADOR. EN EL RAMO DE VIVIENDA, insnrución con número de Identificación Tributaria 

en s11 calidad de 

número de Identificación Tributaria 

y de ldcnndad número 

a quien conozco e idemifico por medio de su Documento Único 

(',()1111-J~ 1)1 
EL'>AIVATX)U. 

• * • .... . .. 
,.. - ~ . . . MINISTERIO 

DE VIVIENDA . . . 
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mirusicno por su parte se ha comprometido J pagar al contransta hasta la cantidad de DlECl~ElS MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. incluido el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y será pagada en l.1 for111.1 y tiempo como se establece en la 

cláusula cuarta. El contratista ejecutará los servicios relacionados de conformidad .1 la CLÁUSULA 

TERCERA: RESPONSABILIDADES Y AI CANCES, que establece lo siguiente: "EL CONSULTOR 

se compromete y se obúga .1 re.illur con J.1 mejor c.1l1d11d técnica, y con /0.1 m.í.1 sitos cst.uulsrcs de 

competencia, ética e integridad profesiom1l, J.1.1 sctivsdmlcs csteblecides ~·11 el numeral Tres. ''ALCANCES 

DE LOS SER VJCJOS" de la Sección ll Tém1111os de Referencia". El plazo del referido contrato será de 

acuerdo a la CLÁU~ULA SEXTA: PLAZO OEL CONTRA TO, que literalmente establece: "El plezo 

psi» lit cjecucíon de J.1 consuluui» es por un período contudc ¡¡ p;11tir de /,1 (echa est,1blcc1d<1 en /.1 orden tk 

111ic10 cmiod.i por el uimiaistruior del conrraro, sin sobrcpsser e/ trewt.1 y uno de diciembre de dos nul 

diecinueve. No obsuuue. en c.1~0 que ;1/ mornenro de fa t·1111sión de la orden de w1c10 el plszo excediere de 

fa teclu de vencimiento antes relsciotuds, dcber.í el 11d111111istr.1dor de contrato ajusr;11· fo ejecucién de /;¡ 

cousultoru conforme .1/ plazo nul de e;ecución y reslizsr el cJlculo de p.1go confonnc ,1 /J.1 cuor.rs pJct<1das. 
Sin ctnb.ugo en caso que no llcg.1sc a complcutse el mes. debcrl tcslizsr el pago en Iontu propotcictu! .1 

Jos dí.11 m <JUC llil sido prestado el servicio". 1 os otorgantes manifiestan que aceptan y reconocen todas In~ 
demás cláusulas estipuladas en el documento que antecede. Yo la suscrua notaria DOY FE que las fir111,1s 

que aparecen al pie del referido contrato, 1011 AUTENTICAS por haberlas reconocido ante mi los 

comparecientes en el carácter y personería indicados. quienes además aceptaron en nombre y 
representación de "EL MINISTERIO" y de "EL CONTRATISTA", los derecho' y las obhgacioncs 

corrcl.iuvas que han conrraído. A)í se expresaron los comparccienres a quienes expliqué los efectos legales 

de la presente acta notarial que consta en dos hojas; y después de habérselas leído Integr.nnente, en un solo 

acto. manifiestan su conformidad. ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 

{X)llll!H.NO Dh 
ELSALVAl)()R 

... ·~· . . . - . . . MINISTERIO 
DE VIVIENDA 
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